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Núm. 233. ¡Sábado 23 de Setiembre. Año de 1878. 

•í- l ¡ h . ¡ : ' . ir-i U I .li y m i i r i o i i t i l 

A O V n s T c a r c i A o r i o iA i . . 

I.a» l e y e s , Ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 

ios B O L E T I N E S o n c i A L E » se han de mandar al Jefe Político 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán i los Editores de 

los menc ionados per iódicos . 

(Retí orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

p u b l i o i a l o d o s l o s t i l . » » , e x c e p t o l o s d o a l u d o s . 

Pnecios DE stoscmciox.—Kn esta capital , l l evado a domic i l io , 2 '50 peseta* m e n 
suales anUcIpadas; Jubra de elltt 3*50 al m e s ; 9 el trimestre; 19 el semestre , y 
2 S 4 5 0 por un a ñ o — S e admiten suscric ionea en Madrid, en la A d m i n l s l r a . ' i m del 
B O L S T I » , plaza de Sant iago; 2 — F u e r a do e s l a c a p l t a l , directamente por medio de c a r 
ta a l a Admini s trac ión , cou inc lus ión del importe del t iempo de a b j n j e u se l lo». Un 
número s u d t o , 50 cént imos de pese ta . 

ADVXB.TXJTOIA S O I T O A I A I i . 

Las d ispos ic iones do las A u t o r i d a d , excepto l a s que 

sean a insUnc ia de parte no pobre, s e insertarán o f i c ia lmente : 

a s i m i s m o cualquier anunc io concerniente al serv ic io nac ional 

que d imaue de las m i s m a s ; poro los de ínteres particular 

pagarán 5 0 cént imos de peseta por cada l inca de i n s e r c i ó n . 

Gobierno civil. 

Circular. 
Habiéndose coustituido la Comisión 

provincial de defousa contra la filoxera, 
según l o dispuesto en el art. 2.° de.la ley 
de 30 de Julio último, inserta en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , uúm. 187, correspondiente 
al dia G do Agosto próximo pasado, y 
previniéndose en el ar t . 8.° de la misma 
ley que l a s n u t o r i d a les municipales y de
más funcionarios i|ue en olla se designan, 
están obligados á dar cuonta inmediata
mente á esto Gobierno civil y á la Comi-
8Íou de cualquiora alteración ó síntoma 
quo se notase en los viñodos y pudiera 
a'cusar la existencia de la filoxera, espero, 
confiadamente, del celo do los Sres. Al
caldes do los p u e b l o s de esta provincia 
que t a n luego c o m o se observe cualquie-. 
ra síntoma de enferme la l <>:i las viñas de 
sus respectivos términos municipales, lo 
pongan <m mi c o n o c í miento y en e l do la 
citada Comisión provincial para que pue
dan adoptarse las medidas convenientes 
á lin do combatir tan destructor insecto y 
evitar la propagación de una plaga que 
tantos daños puedo causar á los viticul
tores. 
| Madrid 26 de Setiembre do 1878.=E1 

Gobernador interino, Luciauo Marín. 

REGLAMENTO 
para la ejecución de la ley de policía 

de ferro-earrilea. (1) 

(COHTIKUACIUS.) 

CAPÍTULO VI. 

Disposiciones referentes d la marcha, 
permanencia en las estaciones interme

dias y llegada de los trenes. 

Art. (¡ti. A propuesta de las empresas 
determinará el Ministerio de Fomentóla 
dirección del movimiento de los trenes y 
máquinas aisladas en los ferro carriles de 
doble vía, así como también los puntos 
de cruzamiento en los de una sola vía. 

Art. 67. Ningún tren podrá partir de 
la estación antes de la bora marcada en el 
reglamento de servicio. 

Art. 68. Regirán las disposiciones 
vigentes ó las que en lo sucesivo se dic
ten por el Ministerio de Fomento respec
to al tiempo que ha de trascurrir desde la 
salida de un tren hasta la del primero 
que haya de seguirle en la marcha regla
mentaria de los mismos. 

Xo se permitirá en el intermedio de 
uno y otro \iaje que partan de las esta
ciones ni trenes ni máquinas aisladas, 
salvo los casos de auxilio y socorro, o. 
cuando la'empresa so halle al efecto eotn-
Detentemeto autorizada por el Gobierno. 

A.rt. 69. A las inmediaciones do las es-

0j Vcxvj el ÍUIIETI.I de a y e r . 

taciones se harán las señales que advier 
tan desde luego á los maquinistas si pue
den ó no entrar cu su recinto cou las lo
comotoras. 

El maquinista deteudrá el tren inme
diatamente que observe la señal de alto. 

Art. 70. Sólo en ios casos f>rtuitos de 
fuerza mayor ó do reparaciou de la . línea 
podrán detenerse los trenes cu la vía ge 
neral. 

Art . 7 1 . Regirán las i disposiciones 
vigentes, ó las que.un lo sucesivo se 
dicten por el Ministerio de Fomento, 
oyeudo á las empresas para determinar: 

1.° Las medidas especiales de precau
ción y seguridad que so crean necesarias 
para la circulación de los trenes O H los 
planos indinados, cu los túueics y en las 
curvas. 

2.° La velocidad máxima de los t re
nos de viajeros y mercancías en las d i 
versas soccioues de la línea. 

3.° El tiempo que ha de emplearse en 
su t rayecto. 

4.° Las precauciones que habrán do 
adoptarse en la expedición y la marcha 
do los trenes extraordinarios. 

Art. 72. Cuando acuerde la empresa 
la salida de un tren extraordinario, lo 

| pondrá en conocimiento de las Iuspeocio-
' ues, expresando el motivo de la expedi

ción y la hora de partida, quedando la 
empresa responsable de cualquier acci-
deute que ocurra. 

La salida de estos trenes extraordina
rios se anunciará siempre por telégrafo á 
todas las estaciones. 

Art. 73. Siempre que por cualquier 
motivo los trenes ó las máquinas aisladas 
so detengan en la vía, sé pondrán las se
ñales que así lo in liquen á 800 metros 
do distancia á uuo y otro lado del puuto 
interrumpido. 

Art. 74. El sistema de señales se ajus
tará á lo dispuesto eu el reglamento vi
gente, ó al que eu lo sucesivo se dictare 
por el Ministerio de Fomento, oyendo á 
las empresas. 

Art. 75. A la distancia de 500 metros 
de los cruzamientos con otro ferro-carril 
ó tranvía, moderará el maquiuista la 
velocidad del tren de manera que pueda 
pararse completamente antes de tocar en 
aquel punto, si así lo exigieren las cir
cunstancias. 

Art. 7G. Oída la empresa, desiguará 
el Ministerio de Fomento los puntos dou-
de deban fijarse las señales que indiquen 
la dirección en que se hallen colocadas 
las agujas. 

Art. 77. Al aproximarse los trenca á 
las estaciones dou le hayan de hacer alto, 
el maquinista moderara su velocidad á 
la distaucia que crea necesaria para que 
no rebasen el andén ó muelle «lestinado 
al apeadero de los viajeros. 

Podrá también, según las circunstan
cias, parar la locomotora antes de acer
carse á este punto, y llegar después á él 
poniéndola de nuevo en movimiento. 

Art. 78. El maquinista disminuirá la 
velocidad de la marcha, tauto en los 

grandes desmontes eu curva corno on los 
demás puntos de la línea que no pormi-
tan descubrir una larga extensión de ca
mino. 

Art. 79. Cuaudo por accidentes in 
evitables marche la locomotora con el tén
der delante, ya vaya sola ó ya acompa
ña l i leí tren, adoptará ul maquiuista las 
mayores precauciones sin que la veloci
dad exceda entonces de 30 kilómetros por 
hora. 

Art. 80. Al acercarse el maquinista á 
las estaciones, pasosa nivel, curvas, cor
ta luras ó subterráneos, hará souar el sil
bato agudo de vapor para auuuciar la 
proximidad del tren. 

La misma señal repetirá siempre que 
sospechase no hallarse la vía completa
mente expedita. 

Art. 81 . A la llegada de los trenes á 
las estaciones se anunciará eu alta voz 
repetidas veces el nombre de ollas y el 
tiempo que dure la parada. 

Art. 82. Miéutras los trenes perma
nezcan en las estaciones estarán bajo ol 
mando de los Jefes do las mismas, quie
nes serán cutre tauto responsables do 
cuanto ocurra eu su rceiuto. 

Art. 83. El Jefe del tren on marcha 
lo os do todos los empleados en ol servi
cio del mismo, inclusos el maquiuista y 
fogonero. 

Art. 84. Cuaudo dos locomotoras re
molquen un mismo tren, que l a ráá cargo 
del que dirige la primera regular la mar
cha. 

La segunda locomotora sólo funcio
nará como fuerza adicional y mera auxi
liadora. , 

Art. 8J . El maquinista que marcho 
sin tren con la locomotora confiada á su 
cargo marchará siempre bajo su respon
sabilidad, y ol fogonero ejecutará las se
ñales que ordenare aquel, conforme á re
glamento. 

Art. 86. Sólo podrán ir eu la locomo
tora el maquinista y fogonero encargado 
de su servicio. 

Se exceptúan únicamente de esta 
prohibición los Ingenieros encargados de 
la inspección facultativa, los Ayudantes 
de la misma con orden ó autorización de 
su Jefe, y los agentes de la empresa de 
bidamente autorizados al efecto. 

Eu todo caso se cuidará muy particu
larmente de que el número de persouas 
no entorpezca jamás las maniobras y el 
m;ior servicio de la máquina. 

Art. 87. El Ministro de Fomento se
ñalará las estaciones en que han de lle
varse registros de los retrasos de los t re 
nes cou arreglo á lo quo se determino 

ftara cada empresa. Se indicarán en ellos 
a naturaleza y composición de los trenes, 

los números de las locomotoras que los 
r i l c a r a n , Ia3 horas de su salida y lle
gada, la causa y duración de los retrasos. 

Podrán los agentes de las Inspeccio
nes examinar estos registros siempre que 
así lo crean couvouieute para el mejor 
desempeño de estas funciones. 

Art. 88. Por los medios más prontos 
y expeditos que estén á su alcauce, los 

Jefes do los tronos puostos on marcha 
darán conocimiento de cualquiera acci
dente que ocurra al Jefe de la estación 
inmediata, quien lo comunicará inmedia
tamente á las Inspecciones encargadas 
de la-vigilancia de la línea, y en su caso 
á la Autoridad superior de la localidad. 

Art. 89. Las molidas do urgmcia 
adoptadas por los Gobernadores respec
tivos, á propuesta do las Inspecciones y 
roferentes a la seguridad de los trenes, 
soráu obligatorias parala empresas cuan
do so hayan comunicado á sus Directores. 

Art. 90. Con 30 días de autelacion á 
la fecha on quo ha de ponerse en obser
vancia el cuadro de la organización de 
los trenes de todas clases^ so remitirán 
los suficientes ejemplares do este docu
mento á los Jefes de las Inspecciones fa
cultativa y administrativa, que con su 
informe remitirán á la Dirección general 
de Obras publicas, Comercio y Minas 
dentro do los 10 primeros d í a s p a c a su 
aprobación, ó á fiu do quo introduzca las 
reformas que crea convenientes. 

Art. 91 . Antes d e a p r o b a r s e una ¡ n i e 
va orgauizacion de trenos para una línea, 
deberán e s t a r de acuerdólas Compañías 
de ferro-carrilesá quiones la modiiioaoiou 
afecto, y obtenerse previamente la confor
m i d a d del Ministerio de la Gobernación, 
en cuanto se relaciono con el servicio do 
los trenos que hayan de trasportar la cor
respondencia pública. 

Art. 92. Si el Ministerio de Fomento 
después de recibir el cuadro de la orga
nización de lostreues dejase trascurrir los 
30 días quo cita el ar t . 90 sin dar con
testación alguna á la empresa, podrá é s 
ta ponerle ou práctica considerándolo 
aprobado. 

Art. 93. Cuaudo so adopte un nuevo 
órdeu en el servicio de los ferro-carriles, 
ó se altere en parte el establecido, se 
dará conocimiento al público, á lo menos 
con ocho dias de anticipación, no sola
mente do las horas de salida de los trenes 
y do las do su llegada á las ostacionos, 
sino también de los puntos en que habrán 
de detenerse. 
(1* i<li'Ü l!Í VH « O l í II'» M»i ' !* l t* ) * Í T ( 0 »!"?> 

CAPÍTULO VII. 
Disposiciones concernientesd los viajeros 
y personas extrañas al servicio de los 

ferro-carriles. 

Art. 94. En general se prohibe la en
trada en el recinto de los forro-carriles á 
toda persona que no osté destinada á su 
servicio. 

S e exceptúan d e esta disposición: 
l . ° Las Autoridades superiores d e la 

provincia. 
2,° Las Autoridades locales. i 
3.° Los Ingenieros y demás emplea

dos quo tengan á su cargo la vigilancia 
del ferro-carril. 

l.° La fuerza pública y del Resguar
do y los agentes de policía cuando se pre
senten con autorización expresa de la 
Autoridad competente para uesempeñar 
un servicio. 
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2 Sábado 28 de Setiembre de 1878. 

5 / Las personas que obtengan per
miso de la empresa. 

Art. 95. El viajero que no presente el 
billete que le da derecho á ocupar nn 
asiento ca. los trenes, ó qae teniéndole 
de clase inferior ocupe uno (f#ta superior, 
pagará eriél primer caso el doble de su ' 
precio, sefcún tarifa, y en el segando dos ; 

veces la diferencia de su importe; á con
tar desde la estateiou en que verificíó su 
entrada cu los trenes has tae l punto don
de termine su viaje. 

A no justificar el viajero el punto de 
su entrada en el tren, el doble precio se 
valuará por la distancia recorrida desde 
el sitio en que haya tenido lugar la últi
ma comprobación de billetes. 

Art. 96. Dado caso que un viajero pa
se más allá del punto indicado eu su b i 
llete, abonará sólo el exceso que corres
ponda al aumento del trayecto recorrido, 
siempre que hubiera avisado al Jefe del 
tren antes do salir de la estación en que 
deba terminar el valor do su billete. 

Si no hiciese previamente esta adver
tencia, satisfará el doble del importe cor
respondiente al exceso de trayecto quo 
hubieso recorrido sin billete. 

Art. 97. El viajero que por falta de 
carruajes se viese en la necesidad de eu-
t rar en uno de clase superior al designa
do en su billete nada satisfará á la 
empresa por el exceso del precio. 

Si por el contrario tuviese que ocupar 
una localidad de clase inferior, la empre
sa lo devolverá el importe de su billete 
tan pronto como termine el viaje. 

Art . 98. Se prohibe rigurosamente: 
1.° Ent ra r y salir en los coches por 

otra portezuela que no sea la que so abre 
sobro los andenes. 

2.° Trasladarse de uno á otro coche 
ó avanzar ol cuerpo fuora de su caja du
rante la marcha. 

3.° Entrar ó salir en los coches, á no 
ser.un las estaciones y cuando el tren se 
halle completamente parado. 

4.° Subir á I03 coches puesto ya el 
tren en movimiento. 

5 ° Admitir en los coches más viaje
ros quo los correspondientes á los asien
tos que contengan. 

Art. 99. No se permitirá la entrada 
en los cochos á ninguna persona en esta
do do embriaguez, ui á la que lleve con
sigo armas do fuego cargadas ó paquetes 
quo por su forma, volúmon ó mal olor 
puedan molestar á los viajeros. 

Tampoco será admitido en el andan 
ningún individuo cen arma do fuego sin 
que antes se compruebe que se halla dos-
cargada . 

Art. 100. Los viajeros tienen dorecho 
á que los empleados de la empresa ó del 
Gobierno hagan salir del carruaje á todo 
el que por su falta de compostura, pala
bras ó acciones ofenda ol decoro de los 
demás, altere ol orden establecido ó pro
duzca disturbios ó disgustos, como tam
bién á los que fumen en el carruaje desti
nado á loa no fumadores. 

Art. 101. Reservarán siempre las em
presas uno ó más compartimientos de pri
mera clase en los trenes de viajeros para 
las señoras que viajando solas lo so
liciten, y otro eu el cual no se permita 
fumar. 

Dichos compartimientos irán señala
dos cou 'car te les en que se indique su 
objeto. ! 

Art. 102. Se prohibe llevar perros en 
los carruajes de viajeros. 

No obstante, la empresa podrá admi
t i r en wagones especiales á los que no 
quierau separarse de sus perros, siempre 
que éstos lleven bozales. 

Art. 103. Si por algún viajero se in
fringiesen las disposiciones de este regla
mento, el agente de la Inspección admi
nistrativa, ó en su defecto, ya los Jefes 
de las estaciones, ya los de los trenes, le 
dirigirán las amonestaciones oportunas, 
instruyendo la correspondiente sumaria 
en averiguación de los hechos,-cuando 
así lo exija su gravedad. 

Art 104. Para que los viajeros pue
dan consignar sus reclamaciones, no só
lo contra la empresa, sino contra sos 
agentes y empleados, habrá en cada 
estación un registro quo será visado 
mensualmente por los encargados de la 
Inspección administrativa y mercantil . 

CAPÍTULO VIII. 
De la recepción, trasporte y entrega 

los equipajes y mercancías. 
Art. 105. Los objetos que se trasniet

os-de hierro se clasifi-
de este reglamento, 

rite: 
ípajes. 

jacargoc. 
.Nforcaucías. 
Ganados de todas clases. 

Art. 106. Sí comprende bajo la deno
minación de equipaje las prendas y efec
tos destinados al abrigo, adorno y aseo 
de los viajeros de su inmediato uso, á los 
libros y herramientas de su arte y oficio 
contenidos en baúles, cofres, maletas, 
arquillas, cajones, sombrereras, sacos de 
noche, alforjas, saquillos, almohadas, ó 
bajo otra cubierta cualquiera, ó bien á la 
vista sin embalaje alguno. 

Art. 107. Los equipajes deberán t ras 
portarse en los mismos trenes que con
duzcan á sus dueños y se entregarán al 
terminar el viaje. 

Art. 108. Se entiende por encargos 
todos los bultos sueltos que sin estar su
jetos á la declaración do su contenido 
requieren uu cuidado especial, y se tras
portan con la velocidad de los viajeros. 

Art. 109. Todos los efectos que no se 
comprenden en la clasificación de los ar
tículos anteriores se designau con el 
nombro genérico do racrcaucías. 

Art . 110. Corresponden á la cuarta 
clasificación el ganado vacuno, el de cer
da, ol de lana, el cabrío, los animales de 
tiro, carga y silla, los perros y otros ani
males domésticos y las aves de corral y 
las de recreo colocadas en jaulas ó cajo
nes con verjas. 

Art. 111. Todo el que remita mercan
cías á las estaciones de los forro-carriles 
hará la declaración previa do su número, 
peso, clase y calidad. 

Se adoptarán medidas especiales de 
precauciou para el trasporte de aquellas 
que pudieran producir explosiones ó in
cendios, ó cuyo deterioro y contacto per
judique más ó menos á las domas. 

Art. 112. Toda entrega quo se veri
fique en el local designado á los encar
gados de la empresa para recibir los efec
tos que deben trasportarse se tendrá por 
bien hecha y legalmonte realizada. 

No se considerarán como tales encar
gados los dependientes secundarios, ex
clusivamente destinados á los trabajos 
materiales y á las ocupaciones mecáni
cas de las oficinas y estaciones. 

Art. 113. Las Compañías están obli
gadas á facturar los bultos que se los 
presenten. 

Para que se verifiquo siempre orde 
uadaniente la empresa llevará dos libros 
talonarios foliados, une en que se anotarán 
los efectos que deben trasportarse con 
la velocidad do los viajeros; otro dondo 
so tomará razón de los que han de con
ducirse en los trenes de las mercancías. 

En ambos constará el paso y el pre
cio de trasporte de los objetos por el mis
mo orden de las fechas con quo aparez
can anotados en el registro, á no ser que 
el remitente consienta voluntariamente 
en su postergación. 

Al tiempo de la entrega se dará al 
remitente ó su encargado un talón donde 
se exprese el número do orden, clase, 
peso y precio del trasporte, y el tiempo 
en que éste deba efectuarse. 

Art. 114. La responsabilidad de las 
empresas respecto á las entregas de que 
hace mérito el articulo anterior comienza 
desde el momento en que se ha hecho 
cargo de ellas en el local destinado á 
recibirlas, aunque el encargado do este 
servicio no haya tomado la correspon
diente razón en los libros de registro. 

Art. 115. El Gobierno, de acuerdo 
con las empresas y previos los informes 
que estime convenientes, fijará las esta
ciones en las cuales deberán expedirse 
billetes de viajeros y facturar mercancías 
con destino á todos* los puntos enlazados 
con ferro-carriles, aun cuando éstos per
tenezcan á otras empresas, considerán
dose para los efectos del trasporte como 
una sola línea, y para estos casos regirá 
la Real orden de 10 de Enero de 1863 
como formando parte de este reglamento. 

Art. 116. E l viajero que lleve en su 
equipaje joyas, pedrerías, billetes de 
Bauco, dinero, acciones de Sociedades 
indñs tríales, tílulos de la Deuda pública 
ú otros objetos de valor, deberá hacerlo 
constar, exhibiéndolos antes de verificarse 
él registro, manifestando la suma total 
que estos efectos representen, ya sea 
según sil valor eu venta,-ya por el precio 
en que los estime. 

La falta «te este requisito relevará de 
responsabilidW á 1* empresa en caso de 
sustracción ó extravío. 

Art.. 117. Cuando por sospechas de 
íalsccfad en la declaración del coutenido 
de un bulto determinase la empresa re 
gistrarle, procederá á su reconocimiento 
ante testigos, con asistencia del remi
tente ó su consignatario. Si éstos, invi
tados por la empresa, no concurriesen al 
acto, se les citará al intento por Es 
cribano público, requerido al efecto por 
mandamiento expreso do la Autoridad 
competente. Si aun en este caso no asis
tiesen, se abrirá el bulto eu presencia del 
Escribano y los testigos. 

Del reconocimiento y sus resultadosse 
extenderá el acta correspondiente, que 
firmarán todos los presentes y autoriza
rá el Escribano en caso de asistencia de 
este funcionario, y en la cual se hará 
constar el lugar y la fecha dol acto, el 
aviso dado al remitente ó su consignata
rio, su asistencia ó negativa á concurrir, 
la clase de la mercancía, su estado y nú
mero, circunstancias según la declara
ción y las que tenga realmente, tal 
cual aparezca y resulte de su examen al 
abrirse el bulto quo la contenga, los 
nombres, vecindad, profesión ó cargo de 
los testigos. 

Art. 118. Extendida el acta de reco
nocimiento en los términos prescritos por 
el artículo anterior, la empresa la remiti
rá al Gobernador de la provincia para los 
efectos á quo haya lugar en la vía 
gubernativa, sin perjuicio de pasarla 
también al Tribunal competente si diese 
ocasión á un procedimiento oivil ó cri
minal. 

Art. 119. No podrá la empresa r e 
trasar el plazo señalado para remitir los 
bultos, según convenio con los remiten-
tos, ni aun aduciendo él pretexto do re
gistrarlos por sospecha ae fraude ú otro 
motivo cualquiera, toda vez que el re
gistro puoda practicarse en el punto do 
su entrega. 

Si del registro practicado no resulta
se falsa la declaración del remitente, se
rán de cuenta de la empresa todos los 
gastos que se ocasionen para cerrar de 
nuevo los bultos y dejarlos tal cual so 
encontraban antes do abrirlos. 

Art. 120. El que haga una declara
ción falsa al remitir sus mercancías á la 
estación con el Un do satisfacer un dere
cho menor que el consignado en la tarifa, 
abonará desde luego á la empresa el 
doble del exceso que resulte, resarciéndola 
de todos los daños y perjuicios que lo 
haya ocasionado. 

Art. 121. Cuando la Compañía reciba 
los efectos bajo cubierta sellada, quedará 
exenta de toda responsabilidad, entre
gándolos en la misma forma y con los 
sellos intactos al remitente ó su Consig
natario. 

Art. 122. A no preceder ol pago al 
contado del trasporte según tarifa, po
drán negarse las empresas á conducir los 
embalajes vacíos, así como también las 
mercancías susceptibles de averiarse, las 
que necesiten de una segunda cubierta 
para conservarse, y finalmente las que 
por su escaso valor no basten á cubrir los 
gastos del trasporte. 

Art. 123. Tienen derecho las empre
sas á desechar los bultos que se presen
ten mal acondicionados exteriormente, y 
aquellos otros cuyos embalajes sean in
suficientes á preservarlas mercancías que 
contienen. 

Si el remitente, sin embargo, insistie
se en que se admitan, tendrá la empresa 
obligación de conducirlos, pero quedando 
exenta de toda responsabilidad si hiciese 
constar su oposición con arreglo á las 
disposiciones vigentes en el resguardo 
expedido. 

Art . 124. Cuando en el resguardo ó 

carta de porte que la empresa debe dar 
á los interesados no hiciese mérito de su 
oposición á recibir las mercancías á que 
se refiere el artículo anterior, será res
ponsable de las averías que en ollas re
salten al verificar su entrega en los pun
tos á que van destinadas; pero aun en es
te caso podrá declinar la responsabilidad 
si prueba que el siniestro no lo es impu
table. 

Art. 125. Los animales, mercancías 
y cualesquiera otros efectos que hayan 
de trasportarse en los trenes de gran ve
locidad saldrán en el primero que com
prenda wagones de todas clase, siempre 
que hayan sido presentados al registro 
tres horas antes de la señalada para la 
partida. Estarán á la disposición de la 
persona á que vayan dirigidos dos horas 
después de la llegada del t ren. 

Si no hubiese trenes con carruajes de 
todas clases que recorran el trayecto á 
donde van consignados, deberán traspor
tarse en el primero que parta, sea exprés 
ó correo. 

Cuando el trasporte haya de verificar
se á pequeña velocidad, la expedición se 
hará lo más tarde á las cuarenta y ocho 
horas de la entrada de los efectos, los 
cuales se pondrán á disposición de los 
consignatarios á las veinticuatro horas 
después do la llegada del tren. Para el 
trasporte de los animales de tiro y silla 
so avisará con las horas de anticipación 
que se fije en las tarifas. 

Art. 126. Las hojas do expedición 
entregadas por la empresa á los conduc
tores de los trenos de meroancías harán 
fe on favor de los dueños quo hubieren 
perdido su resguardo, siempre que iden
tifiquen la persona. 

Art. 127. Son aplicables les precios 
ordinarios de la tarifa á todos los paquetea 
ó bultos que, auquo embalados separa
damente, constituyan una remesa do 
más de 50 kilogramos, con tal que sea 
hecha por un mismo individuo y dirigida 
á una sola persona. 

Los encargos y los excedentes de 
«quipajes con las mismas condiciones se 
considerarán como uu solo bulto para la 
percepción do los precios que en tarifa 
especial tenga señalados. 

No disfrutarán de estos beneficios las 
empresas de mensajerías y otros interme
diarios do trasportes, á no ser que los 
efectos por ellas remitidos estén embala
dos en un solo bulto. 

Art. 128. Debiendo asimilarse á las 
clases que tengan más analogía para el 
pago do derechos las de las mercancías, 
animales y demás efectos que no se ha 
llen comprendidos en la tarifa, podrán 
hacerse provisionalmente las asimilacio
nes por la misma empresa; pero some
tiendo so examen desde luego al Minis
terio de Fomento, que podrá modificar
las, admitirlas ó desecharlas según le 
pareciese conveniente. 

Art. 129. Siempre que un bulto con
tenga mercancías rio diversa clase y com
prendidas en la tarifa con precios diferen
tes, servirá de tipo para exigir el de t r a s 
porte la que lo tenga más elevado. 

Art. 130. Las empresas podrán esta
blecer dentro de las tarifas máximas que 
tengan concedidas y sin perjudicar los 

Suertos ó industrias nacionales en bene-
cio de los extranjeros otras especiales 

entre determinados puntos de la línea, 
sin que tengan opción á disfrutar do 
ellas los trasportes que se verifiquen en
tre otros distintos. 

Art. 131. Las empresas podrán redu
cir los precios de la tarifa eu favor de 
los remitentes que acepten plazos más 
largos que los fijados para la pequeña ve
locidad, de los que se obliguen á propor
cionar un mínimum de toneladas, ó de los 
que ofrezcan cualesquiera ventajas para 
el trasporte; pero eu ningún caso podrán 
declinar la responsabilidad que les impo
ne este reglameuto por su mal servicio. 

Art. 132. Toda reducción ó condición 
especial otorgada á favor do uno ó mu
chos remitentes será extensiva á todos 
los que lo pidan, sujetándose á iguales 
condiciones. 

Art. 133. Siempre que una empresa 
conceda á uuo ó más remitentes reduc
ción en los precios de tarifa, dará cuenta 
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al Gobierno do las condiciones con que 
lo verifique. 

La empresa abrirá un registro en que 
ge inscriban estas condiciones, el cual se 
exhibirá á los particulares cuando lo so
liciten. Este registro será foliado y ru
bricado por el Jefe de la Inspección mer
cantil-

Art. 134. Cuando existan tarifas es
peciales para el trasporte dedeterminadas 
inercaucías^ se dará conocimiento á los 
remitentes al tiempo de facturar, á fin 
de que puedan optar por la que más les 
convenga. 

Art. 135. Toda alteración eu los pro^ 
cios de tarifa deberá ponerse en conoci
miento del Gobierno con un mes de an
ticipación al dia en que deba publicarse, 
y ge comunicará á los Gobernadores de 
las provincias atravesadas por el ferro
carril, quienes dispondrán se les de* pu
blicidad 15 dias antes del en que deba 
comenzar á regir la nueva tarifa. 

Art. 136. Los precios prefijados para 
el trasporte de mercancías, en virtud de 
las tarifas especiales, no podráu aumen
tarse sino trascurrido un año, á contar 
desdi* su publicación. 

Art. 137. El retraso en ol trasporte 
dará derecho á indemnización de daños 
y perjuicios, salvo los casos de fuerza 
mayor. 

Art. 138. La prueba de los casos de 
fuerza mayor corresponde á la empresa, 
y mientras no lo verifique quedará sub
sistente su responsabilidad. 

Art. 139. No se tendrá por caso de 
fuerza mayor el robo sino cuando la era-
presa haga constar que hizo cuanto le 
rae posible para impedirlo; tampoco el 
incendio, si no prueba que ni fué* ocasio
nado por la imprudencia ó descuido de 
sus empleados, ni por la insuficiencia ó 
mala condición de los medios de t ras 
porte. 

Art. 140. Sujetándose á las formali
dades y condiciones que prescriban las 
Aduanas, podrán las empresas de los 
ferro-carriles que terminan en las fronte
ras ó puertos marítimos sustituir al pre
cinto de los bultos el de los carruajes que 
los trasporten. 

Art. 141. La empresa que ha realizado 
una conducción sin dar lugar á reclama
ciones de ningún género, ten Irá acción 

f>or los gastos de trasporte y custodia de 
as mercancías conservadas en buen es

tado contra los consignatarios ó sus re
mitentes. 

A falta de pago se procederá en este 
caso con arreglo á lo prescrito en el 
Código de Comercio. 

Art. 142. Serán do cuenta del consig
natario los gastos que ocasiono la repa
ración de los embalajes, siempre que la 
empresa acredite haberlo hecho para la 
buena conservación de las mercancías, 
que de otra manera se habrían perdido ó 
deteriorado. 

Art. 143. Toda acción cuyo objeto 
sea puramente mercantil, dirigida contra 
las empresas y relativa á los trasportes, 
se entablará ante los Tribunales. 

Art. 144. Las disposiciones legales 
que someten á comprobación b s pesos y 
medidas de los comerciantes 6 industria
les en sus almacenes, tiendas y talleres 
abiertos al publico, son aplicables á las 
empresas de ferro-carriles en cuanto ten
gan relación con los trasportes. 

(Se continuará.) 

Diputación 

Pl i ego de condic iones bajo l a s que la Excma. D i p u 
tación provincial de Madrid saca ¡i l icitación p ú b l i 
ca e l ;!•:•.:... de lodo e l arroz que necesiten lo s 
Establecimientos de Beneficencia, c u y o c o n s u m o en 

u n año se calcula en 2 9 . 6 0 0 k i l o g r a m o s . 

I E l proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna todo el arroz que necesiten 
los Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, desde dos dias después del en que se 
le comunique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año de 1879, siendo de su 
cuenta la conducción á los mismos del mencio
nado articulo. 

2.* El arroz ha de ser bien granado, sin 
mezcla de otra semilla 6 igual al que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Diputa
ción provincial; y si careciese de las cualida
des expresadas, se procederá á la compra de 
este articulo por cuenta del contratista, dado 
caso de no presentar otro que las reúna den
tro del plazo que le marque el Director del 
Establecimiento, y de no verificarlo perderá 
la fianza, quedando á beneficio de la Dipu
tación. 

3 . ' El tipo precio de cada kilogramo de 
arroz será el que quede fijado en el remate, 
y su importe se satisfará por la Depositaría 
de fondos provincialespormcnsualidadcsvcn-
cidas; no admitiéndose proposición queexceda 
de 55 céntimos de peseta kilogramo, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

4.' Para la celebración de la subasta y to
mar parte en ella los lidiadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.628 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegosno 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mismo 
orden con que hayan sido entregados, y lee
rá las proposiciones en alta voz; y el que des
empeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre su* autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha laadjudicacion provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación^ 
y se devolverán en el acto á los licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

5. a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que ascien
da el importe del servicio, según el consu
mo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito 6 fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder 
de todos los daños y perjuicios que pueda 
ocasionar el contratista faltando al cumpli
miento del pliego de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones 

que presenten menores de edad no habilita
dos competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.' El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para 
poder hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 

las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
ésta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servido, 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le reten
drá siempre la suma depositada provisional
mente para tomar parte en la subasta, y se 
le podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 21 de 
Octubre próximo, á las dos de la tarde, ante 
el Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Setiembre de 1878. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número...., enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid el suministro de 
todo el arroz que necesiten los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, cuyo 
consumo en un año se calcula en 29.600 ki
logramos, se compromete á suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad escrita en letra, y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica . 
INTERVENCIÓN; 

R E L 
S L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia Si del mes de Octubre de 1878 aútsenvhh™ «¿ t*a* * . 
* anticipación al vencimiento, con arrezo á lo dispuesto en el art. 1° del Real decreto de 20 de Julio rf* 1877- ¿tbuJ^^%rJt AÍPZlHl^ oficial con 10 dias-
Puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. ' d e t , i e n i o l o s S r e s - Alcaldes fijar esta relación d las 

I ) . 

COMPRADOR. 

Jacinto García 
Ricardo Blas Ramiroz 
José Móndelo 
Francisco Carrasco y Moret 
Francisco Palacios Cambra 
*raucisco Carrasco y Moret 

VhVlXDAD. 

Manjiron. 

CLASE DE LA FINCA. 

Escorial , 
Madrid 

Rustica. 

Urbana. 

TÉRMINO. 

Manjiron 

Madrid 26 !•• renombre de 1878.—E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Escorial 
Madr id . . . . 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Clero, 
•i 

Propios. 
Clero. 

Estado. 

10 
7*50 

23*30 
777 

26.22íí'90 
155 
280*25 
155 
175 
180 
14 m > 
47*85 

150 
550 
fi30*05 
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Vyuulamieutos. 

T o r r e ! a g u n a « 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por tiempo de ocho dias, á con
tar desde hoy, el repartimiento del défi
cit que resulta en esta villa en el año 
económico de 1877-78 entre el cupo quu 
correspondió por encabezamiento de cou-
sumosy contingente provincial y el valor 
obtenido de las subastas de las especies 
arrendadas. 

Se hace público para que los contri
buyentes puedan examinarle en sus bases 
v detalles, según previene el art . 56 de 
la instrucción de 25 de Marzo del pre
sente año. 

Torrelaguna 23 de Setiembre de 
1878.=Fclipe Moutaibau. 

Madrid 24 Setiembre 1878 .= v - ° B ¿ = 
Kl Sr. Juez, Francisco R o u d a o = h l E s 
cribano, Bonifacio Guillen. 

J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.— En virtud de providencia del 
limo. Sr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiásti
co de Madrid y su partido, se cita, llama 
y emplaza á Antonio Bnuso, natural de 
Santa Olalla,en laprovinciade Lugo, y á 
Antonio Maroto, natural del mismo, 
abuelos que son de José Bouso y Maroto, 
huérfano de padres, como también á Án
gel Rosado y Andrés de Segovia, abue
los que son de Victoriana Rosado y Se
govia, naturales los tres de las Navas del 
Marqués, cu la provincia de Avila, para 
que en el improrogable térmiuo de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la 
iusercion de este anuncio en los periódi
cos oficiales, comparezcan en esta Vica
ría y Notaría del infrascrito á coucederó 
negar el permiso que les concedo la ley 
para el matrimonio que entre si han pro
yectado sus expresados nietos; con aper
cibimiento de que si uo compareciesen so 
dará al expediente el curso quo corres
ponda. 

Madrid 24 Setiembre 1878.= Elias 
Saez. 

Dado ea Ma lrid á 20 de Setiembre de 
1878. =Neinesio L o n g u é . = P o r mandado | 
de su 9 eñKt i , ÜXStd Navar ro . 

J U Z G A M O S Ofc PftlMERA I N S U N W A 

l l u e n n v l ü t u . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
recaída en los autos civiles promovidos 
por Doña Petra Peñaranda sobre torcería 
do dominio contra los Sres. G. Rollandy 
Compañía y otros, se hace saber á D. Joa
quín Aguado que uo habieudo habilitado 
Procurador que lo represeute, ha sido de
clarado rebelde y maudado se eutieudan 
con los estrados del Juzgado las diligen
cias que en lo sucesivo le hagau reiaciou. 

.Madrid 21 de Setiembre de 1878.= 
V.° B / = R o n d a n . = E l Escribano actua
rio, Bouifacio Guilleu 

En virtud de provideucia del señor 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, refrendada del Es
cribano que suscribe, se cita y llama á 
1). Mauro Martínez, que procedente de 
la isla de Cuba se encuentra en la Pe
nínsula desdo hace meses por haber pa
sado á eila á curarse de sus dolencias, á 
fin de que en término de 10 dias compa
rezca cu dicho Juzgado, sito eu el Pala
cio de Justicia, con objeto do practicar 
cierta diligencia e*> causa criminal que 
se sigue en la ciudad de Sancti-Spiritu 
contra D. Juan Seoane y otros por hurto. 

Madrid 11 de Setiembre de 1878.--=E1 
Escribauo, Matías Aranda. 

t ' e u t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se venden en pública 
subasta diferentes muebles embargados 
á D. Salustiano González Forreras para 
pago de unas costas á que ha si lo conde
nado; y se señala para el remate de ellos 
el día 22 do Octubre inmediato, a l a s dos 
de la tarde, en la audiencia de dicho Juz 
gado, por el tipo y condiciones que cons
tan del expediente, del que podrán ente
rarse los limitadores en la Escribanía del 
que suscribe. 

Madrid 24 do Setiembre de 1878 .= 
V.° B . °=Baruuevo .=El actuario, Bar
tolomé Ucoda. 

C o n g r e s o . 
D. Sabino Ruiz do Lope, Juez de primora 

instancia del distrito dol Congreso de 
esta Corte. 

Por el presento edicto se cita y llama 
á Enrique Sauz, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de cinco días, coutados desdo la publica
ción del presente, comparezca eu esto 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
de doce á tres do la tarde, á prestar una 
declaraciou en causa criminal. 

Dado en Madrid á 21 de Setiembre de 
1878.=Sabiuo Ruiz de Lope .=Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

I l o a p f c l o . 
En virtud de providencia del Sr, Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama al 
conductor de un carruaje que á las ocho 
do la noche del 9 dol corriente subía por la 
calle deHortaleza, y freute á la de Gravi-
ua, al pasar otro coche eu dirección 
contrari i , derribó al suelo el caballo que 
conducía el primero á un sujeto, causán
dole una lesión; y asimismo.se cita á 
cuantas personas presenciaron la ocur
rencia, á todos para que en término de 
cinco dias comparezcan en el expresado 
Juzgado á prestar declaración; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Setiembre de 1878.= 
V.° B." = L o n g u é . = E l Escribano actua
rio, Venancio Pérez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juoz de primera iustancia del 
distrito del Hospicio de esta capital . 

Por la presente 6e cita, llama y em
plaza á 1). Francisco Navarro Áznar, 
natural de Ausó, vecino de esta Corte, 
de 34 años de edad, y cuyas señas per
sonales son, estatura alta, moreno, g rue 
so, con toda la barba negra; viste de 
caballero, y es Abogado aunque siu ejer
cicio; para que eu el preciso térmiuo de 
uueve dias se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra él 
resultan en causa criminal que me hallo 
instruyendo por falsificación de una e s 
critura pública; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Al propio tiempo ordeno á las Auto
ridades, así civiles como militares, pro
cedan á 'a busca y captura del indicado 
sujeto, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición con las segundados de
bidas. 

Da la en Madrid á 20 de Setiembre 
de 1878.=Neraesio Longué.=Federico 
Cumacha y Jimeuez. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital . 

A los Sres. Registradores de la pro
piedad hago saber que en este Juzgado 
pende expodieute de exacción do costas 
impuestas en causa criminal á D. Fran
cisco Arias Sierra, y por el resultado de 
las diligeucias practicadas para el cum
plimiento de la sentencia se publica el 
presente eiioto-maudamiento, á fin de 
que aquel de dichos señores en cuyo 
registro consten bienes á nombre del ex
presado Arias Sierra, lo particípela este 
Juzgado en el término de uueve dias á 
los fines conducentes. 

Madrid 23 de Setiembro de 1878.= 
Nemesio Lougüé=El Escribano actua
rio, Valentin Ballester. 

I j u t l n t t . 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte en causa 
criminal contra Manuel Fernandez López 
por lesiones ú Manuel Lema y Brañu, se 
cita, llama y emplaza á Domingo López 
Vilaró, de 38 años de edad, casado, pana
dero, natural de Sarria, provincia de Lu
go, quo vivía Travesía de las Vistillas, 
núm. 13, bajo, de esta capital, para que 
en el térmiuo de 10 dias, contados desde 
la iusercion de la presente en la Gaceta^ 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario para prestar declaración 
en la indicada causal 

Madrid 23 de Setiembre de 1878.=E1 
actuario, José T . Sánchez de las Matas. 

Por el presente y en virtud de provi
deucia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, 
se ha dispuesto se proceda á la tasación 
pericial de la mitad do casa, barrio de la 
Guindalera, calle de la Maragata, embar
gada al penado Rosendo de la Iglesia, 
conocido por Rosendo Castro, para pago 
de las responsabilidades pecuniarias que 
le fueron impuestas en causa por lesiones, 
habiéndose nombrado por el J ú z g a l o pe
rito tasador al Arquitecto D. Severíano 
Sainz de la Lastra. 

Y para que llegue á noticia del Ro-
seudo.seexpide elpreseute, requiriéudole 
para que á término do seis dias compa
rezca á nombrar otro perito tasador por 
su parte, pues de lo contrario se le teudrá 
por conformo con el nombrado por ol 
Juzgado. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma
gistrado de Audiencia do fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio. 

Por la preseute requisitoria llamo y 
emplazo á Aniceto Cañaola, mozo de 
cuerda, vecino de esta capital, y cuyo do
micilio y actual paradero se ignora, para 
que en término de nuevo dias comparez
ca en este Juzgado, sito eu el Palacio de 
Justicia ^Salesas Reales), á responder de 
los cargos que le resultan eu causa cri
minal que instruyo por hurto de uu baúl 
á Autouina Aparicio Bravo; bajo aperci
bimiento que de uo hacerlo así se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á derecho. 

V i-ncargo asimismo á todas las Au
toridades, así civiles como militares del 
Remo, procedau á su busca y captura, 
poniéndole á mi disposición caso de ser 
íiabido. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instaucia del distrito de la 
Latiua de esta Corte, diotada á mi testi
monio, por medio del presente se convo
ca á junta á todos los acreedores de Doña 
Gala Ortiz para tratar de proposiciones 
de convenio que lian de presentar Doña 
Julia y Doña Adela Giués y Ortiz, hijas 
de la coucursada, la que ha de celebrarse 
el día 15del próximo mes de Octubre, á la 
hora de la una de su tarde, en la audien
cia de dicho Juzgado. 

Madrid 23 de Setiembre de 1878 .= 
Juan Joaquiu Jiménez. 97 

i 
j P a r q u e de Ar t i l le r ía de Valencia-¡ 

Hallándose vacante en oi Parque de 
j Artillería le Valencia una plaza de Maes-
• tro de taller armero, dotada con el suel

do anual de 1.200 pesetas, con opción á 
| derechos pasivos y a los ascensos que por 
i antigüedad corresponda cou arreglo á 

reglamento, se hace saber para que los 
que deseen ocuparla se atengan á las 
prevenciones siguientes: 

l . 4 La vacante será provista median
te exámenes do oposición quo se verifica
rán ante la Junta Facultativa del Parque 
de Valencia el dia 1.° de Noviembre pró
ximo. 

2.* Los que quieran tomar parte eu 
el concurso lo solicitarán del Excmo. se
ñor Director general de ArtiUcría antes 
del dia 15 del mes de Octubre". 

3 . a El programa de las materias so
bre que ha do versar el examen será el 
siguiente, con arreglo á la circular fecha 
23 de Diciembre de 1871. 

E X A M E N T E Ó R I C O . 

AritiiUtica.—Sistema de uumeraciou, 
«¿unía, resta, multiplicación y división de 
uúmeros enteros, fratcionarios y deci
males.—Reducciou de una fracción ordi
naria á decimal ó viceversa.— Sistema 
métrico-decimal de pesas y medidas y 
reducción á dicho sistema de las antiguas 
pesas y medidas españolas. 

Geometría.—Definición y principales 
propiedades de la línea recta y cir
cular, plano, superficie y volumen.-— 
Tirar uua perpendicular ó paralela á una 
recta ó plano.—Relación entre el diáme
tro y la circunferencia.—Construccioude 
triángulos y figuras planas regulares. 

Dibujo.—Nociones geucrales y a lgu
na práctica del lineal, trazando alguu 
escantillón ó plantilla de reconocimiento 
de armas. $ 

Ciencias naturales.—Priucípales pro
piedades del hierro y aceros. — Modo de 
templar, recorrer y dar color á las piezas. 

Armería.-*-Nomenclatura y modo de 
funcionar de las diferentes partes de que 
constan las armas do fuego, modelos 1869 
y 1871, y materias con que se coustruyen. 

E X A M E N PRÁCTICO. 

Forja. —El examinando forjará á mano 
las piezas de la llave y mecanismo de cier
ro, obturación y ostracion del arma t ras-
formada, modelo 1867, así como la del ar
ma modelo 1871, con excepción del cajón, 
y percutor. Forjará también una abraza
dera cou su anilla, su casquíllo, y soldará 
una baqueta rota, poniendo á una caja 
inútd el tercio y algún taco en la forma 
prevenida. 

Ajuste.—Se lo eutregarán tal como 
salen de las fábricas de armas todas las 
piezas sueltas del mecanismo de las ar
mas, modelo 18o7 y 1871, que deberá 
coucluir y ajustar completamente, entre
gándolas en disposición de ser examina
das como si fueran para un arma nueva. 
Ajustará tambieu una llave de fusil, mo
delo 1867, cuyas piezas se le eutregarán 
como salen do la fábrica. 

Monturas de armas y construcción de 
| cajas.—Además de las piezas quo ha 

terminado en el anterior ejercicio, se le 
entregará el cañón, aparejos, bayoueta 
y trozos do nogal necesarios para cada 
arma, modelo de 1867 y 1871, que debe
rá presentar completamente terminadas. 

Reconocimiento de armas.—Se le ha
rá practicar con las plantillas é instru
mentos necesarios el reconocimiento ó* 
examen de un arma de cada clase. 

Madri l l s de Setiembre de 1878. 

Fábrica Nacional do Tabacos 
de Madrid. 

El dia 28 de Octubre próximo venide
ro, do uua y media á dos de su tarde, se 
celebrará en esta Fábrica, bajo la presi
dencia del Sr. Administrador Jefe de la 
misma, subasta oral y pública para la 
enajenación de fundas do tercios de ta 
bacos procedentes do las islas de Cuba y 
Puerto-Rico y los de comisos, al tipo mí-
uimo de 25 céntimos fuuda, una clase 
cou otra. 

El pliego de condiciones y demás da
tos necesarios se hallarán de manifiesto 
todos los dias no festivos en la portería 
de la Fábrica, desde las diez do la maña
na á las cuatro de la tarde . 

Madrid 23 do Setiembre do 1878.= 
El Administrador Jefe, Fraucisco Bou-
tero. 

MADRID: 187S.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


